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&¡p11entes: 8.760 pesetas de sueldo, 15.360 pesetas de com
plemento, 7.236. pesetas de subsidio úniCo del 30 por lOO, dos 
pagas extraordmarias, bienios del 1> por 100 del sueldo com
plemento y subsidio único, y un premio especial de 40 pe
setas por día tr'abajado. 

Málagoa.-Una de Cp.lador guardamuelles en la Junta ' de Obras 
del Puerto, dotada con los emolumentos anuales siguientes: 
9.600 pesetas de sueldo, 16.920 pesetas de complemento 7.956 
pesetas de subsidio único del 30 por lOO, dos pagas e~raor
d'¡narias y un premio especial de 40 pesetas por día trabajada, 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

Madrid.-Una de Subalterno de prilllera en el Labora;torio de 
Ingenieros del Ejército, dotada con 1.900 pesetas de haber 
mensual y dos pagas extraordinarias, 

Melilla.-Una de Vigilante en el Almacén Regional de Inten
dencia, dotada con 21.600 pesetas de sueldo anua!, un plus 
de 6.400 pesetas anu ales y dos pagas extr,aordinarias. 

Mahón (Baleares) .-Dos de Portero en el Hospital Militar do
tadas con los mismos emolumentos que la anterior. ' 

Gero~a.-Una de Portero en el Hospital MiUtar. dotada con los 
. mIsmos emolumentos que las anteriores. 

Flgueras (Gerona) .-Una de Portero en la Clínica MiUtar do-
tada con los mismos emolumentos que las anteriores. ' 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Valladolid.-Una de <xdenanza en el Instituto ProvincIal de Sa.
nidad, dotada con 10.283,63 'pesetas de h aJber anual, más ¡os 
devengos que reglamentariamen te correspondan 

Nota.-El personaJ de la Agrupación Temporal Militar al que 
se le adjudique estas vacantes percibirá todos los haberes que 
l~galmente. le corres~onda por r azón del cargo o actividad ejer
CIdos, segun determma e! apartado 2i) del artículo 211 de la 
Ley de 15 de julio de 1952, que queda en vigor y pasa a ser e! :n, . 
de acuerdo con lo que establece e! Decreto 2703/ 1965, de 11 de 
septiembre. 

El personal de la clase de tropa del Regimiento de la Guardia 
de S . E, el Jefe del Estadll y Generalísimo de los Ejércitos y de 
los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armad'a al que se 
adjudique estas vacantes percibirá todos los devengos con que 
está dotado el destino o empleo que desempeñe, según establece 
el apartado segundo de! ar'tlculo sexto de la Ley 19'5/19G3 de 
28 de diciembre,l ' 

OIue ouart~-Destinos del Estado, Provinoia y Municipio 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Correos y Telecomunicación 

Barcelona.-Diez de Funcionario de la Escala de Servicio de Te
lecomunicación, dotadas con 19.890 pesetas anuales, como 
50. por 100 del suelda que corresponde a la Escala en relación 
con la !liplicación fraccionad'a del Régimen de Retribuciones 
previsto en la Ley 31/1965 , de 4 de mayo. 

Gerona.-Cuatro de Funcionarios de Ira Escala de Servicio de Te
lecomunicación. dotadas. con los mismos emolumentos que la 
anterior. 

Tarragona.-Tres de Funcionarios de la Escala de Servicio de Te
lecomunicación . dot adas con los mismos emolumentos que la 
anterior. 

Irún (Ouipúzcoa) .-Tres de Funcionll4'ios de le, Escala de Servi
cio de Telecomunicación , dotadas con los mismos emolumen
tos que la anterior. 

Nota,-El personal de la Agrupación Temporal Militar aJ. que 
se le adjudique estas vacan tes percibirá el 50 por lOO del sueldo 
correspondiente al Cuerpo en cuya relación independiente figure, 
y tendrá derecho a percibir en su totalidad los complementos de 
sueldo, indemnizaciones gratificaciones e incentivos señalados 
en los articulas 98, 99 y 101 'de la Ley de 7 de febrero de 1964, 
en la cuantía que corresponda a la plaza o servicio que desem
peñe y excluido el complemento familiar según determina el 
apartado a) y penúltimo párrafo del artículo 21 a que se re
fiere el Decreto 2703/1965 de 11 de septiem'bre. 

El personal de las clases de tropa del Regimiento de la GUad'
día de S. E. el Jefe del Estado y Generalfsimo de los Ejércitos 
y de los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada al que 
se adjUdique estas vacantes percibirá el 50 por lOO. del sueldo 
del Cuerpo al que pertenece la plaza y el 50' por 100 de la cuantia 
de los trienios que aJcanee, de conformidad con lo establecido 
en el artículo sexto de la Ley 31/1965, así como la totalidad de 
complementos de sueldo, indemnizaciones , gratificaciones e in
centivos señalados en los artículos 98, 99 y 101 de la Ley de 7 de 
febrero de 1964, en la cuantía que corresponda al puesto de 
trabajo que desempefíe y excluído el comp.Jemento familiar se
gún determina el artículo segundo del Decreto 2703/1965: de 
1-1 de septiembre, al referirse al apartado primero del párrafo 
segundo del articulo sexto de la Ley 195/ 1963, de 28 de diciembre, 

Los Cabos primeros de los tres Ejércitos a los que se adju
dique estas vacantes percibirán todos los haberes con que esté 
dota;do el destino civil, según establece el articulo 3·3 de la Ley 
de 15 de juJio ,de 1952 

Clase cuarta.-Otros destinos 

ÜRGANIZACIÓN SINDICAL 

San Sebast!án.-Dos de Portero, para las Viviendas del Po!1gQl1O 
de Bideb-leta, dotadas con 2.180,25 pesetas mensuales por todos 
los conceptos. 

O BRA SINDICAL DEL HOGAR y ARQUITEOTURA 

Madrid.-Una de Portero de la finca número 6-8 de la calle Santa 
Prisca, de! Grupo «La ElIpa», dotada con el haber mensual 
de 1.957,30 pesetas más dos pagas extraordinarias. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Patrimonio Forestal del Estado 

Caleruega (Burgos) ,-Una de Guarda segundo personal tijo no 
funcionario en la Jefatura Regional Sexta Divísión Hidroló
gico Forestal Castilla la Vieja, dotada con 25.200 pesetas (le 
sueldo anual, dos pag'LS extraordinarias y una g.rat1ficMión 
fija de 10.920 pesetas 

Puente Domingo Flores . (León) .-Una de Guarda segundo per
sonal fijo no funcionario en la Jefatura Regional del Duero, 
dotada con los mismos emolumentos que la anterior. La re
sidencia será en Ca,s1;roquilame. 

Cortegana (Huelva) .-Una de Guarda segundo personal fijo no 
funcionario en la Jefatura Regional de Baja Andalucia, dote.
da con los mismos emolumentos que la anterior. La residencia 
será en La Garnacha 

Almonaster la Real (Hue!va) .-Una de Guarda segundo perSOD8Jl 
fijo no funcionario en la. JefaJtura Regional de Baja Anda.1u
cía, dotada con los mismos emolumentos que la anterior. 

Latre (Huesca) .-Una de Guarda segundo personal fijo no fun
clonario en la Jefatura Regional Quinta División Hidrológico 
Forestal del Ebro, dotada con los mismos emolumentos que la. 
anterior. La residencia será en Art!liSO. 

HERMANDAD SINDICAL NACIONAL DE LABRADORES y GANADEROS 

Manchi,ta (Badajoz) .-Una de Guarda rura.!, dotada con 23.400 
pesetas de haber anuai y tres pagas extraordinarias, más 
uniforme, 

Ateca (Zaragoza) .-Una de Guarda rural, dotada con el habel.' 
diario de 65 pesetas y tres pagas extraordinarias. 

MINISTERIO DEL EJÉROITO 

Madrid.-Una de Portero en el P atronato de Casas Militares, do
tada. con 6.720 pesetas anuales y dos pagas extrlWrd1nar!as. 

Nota.-El personal de la Agrupadón Temporal Mijit¡¡;r al que 
se le adjudique estaa vacanJtes peroibirá todos los hwberes que 
legalmente le corresponda por razón del cargo o actividrui ejer
cidos, según determina el !lipartado 2) del articulo 21 de la I..&y 
de 1'5 de julio de 1952, que queda en vigor y p!liSa a l:Ier el 3), de 
acuerdo con lo que estaJbleee el Decreto 211013/11966, de 11 de 
septiembre. 

El personal de las clases de tropa de! Reglimiento de la Gu~
día de B. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos 
y. de los Cuerpos de la G uardia Civil y Policía Armada al que 
se ae adjudique estas vacantes percibirá. todos los devengo,s con 
que esté dotado el destino o empleo que desempeñe, ~ún es
ta:bleee e! apartado segundo del artículo sexto de la Ley 195/1963, 
de 28 de diciembre. 

Los Cabos primeros de los tres Ejércirtos a los que se adjudique 
estas vacantes peroibirán todos los haberes con que esté dQtp.do 
el destino civil, según estaiblece el articulo 33 de la. ~ de 15 de 
julio de 1952. 

RESOLUClON de la Direootón General de PZallas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia CJ01I-o 
curso para la provisión de una plaza de Contador 
del Estado vacante en 108 Servtcios Financieros de 
lfL Provincia de lfni. 

Vacante en los Servicios Financieros de la Provincia de 
Ifni una plaza de Contador del Estado, se anuncia su provi
sión a concurso entre funcionarios pertenecientes 81 e~re8ado 
Cuerpo que no hayan cumplido la edad de cuarenta y cinco 
añQJ? el día en que termine el plazo de presentación de instan
ci3l1;", en el caso de que hayan de ser destinados por primera. vez 
a aquella Administración Provincial. 

La mencionada plaza está dotada en el vigente presupuesto 
de la Provincia con los emolumentos anuales siguientes: 25.000 
pesetas de sueldo, 37.500 pesetas de asignación de residencia. 
4.800 pesetas de gratificación de Gobierno, 11,670 pesetas de 
gratifioación complementaria del 30 por 100 del sueldo y dos 
mensua!1dades extrlWrdinru"ias, 70.200 pesetas de premio unifi
cado de buena gestión, 25,000 pesetas de gratificación especial 
(lOO por 100 del sueldo) . dos p~a,s e~trlWrdinarias al afto y 1& 
indemnili!ación fam1l1ar que le corresponda, sin perjuicio de las 
mejoras que puedan resulta;r de la adlllptMión a la provincia 
de la Ley de Retr~buciones de Funcionarios Civiles del Estado 
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y disposiciones complementarias, la que r.endrá efectos retroac
tlvos a la fecha de incorporación, 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado, deberán dirigirse al excelentisimo señor Director 
general de Plazas y Provincias Africanas (Presidencia del Go

. biernol por conducto del Ministerio de Hacienda. que cursará 
tan sólo las de aquellos que considere destinables, 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
di as . naturales, contados a partir del siguiente al de la publi~ 
caclOn de este _anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y 
estaran acompanadas de los documentos siguientes: 

a¡ HOja de serviClos calificada o documento equivalente. 
bl Certificado de nacimiento. legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdiCCión de Madrid. 
. c) Certi.ficación médica oficial acreditativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
t ivo, sean o no baciliferas, y de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tem
peramental; y 

dl Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus· 
tificación de los méritos que aleguen. . 

:El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obllgaclón de cubrir la vacante durante una campaña minima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales el que 
resulte designado tendrá derecho al disfrute de una licencia 
reglamentaria de cuatro meses, en la forma que determinan 
las dispOSiciones legales vigentes, con la percepción integra de 
sus emolumentos. 

Los gastos de viaje oe incorporación y regreso, asl como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado. 
tanto. para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sUjetandose además a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los me' 
ri~s y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá 
deSignar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo de
sier·to si lo estima conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1967.-EI Director general. José Diaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la 'que se anuncia con
curso para la prOVisión de una plaza de Inspector 
vacante en el Servicio de Policia Gubernativa de la 
Guinea Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio de Policia Gubernativa de la Guinea 
EC)laJtorial una plaz.a de Inspector, se anuncia su provisión al 
concurso entre Inspectores de tercera del Cuerpo General de 
Policia que no hayan cumplido la edad de' cuarenta años el día 
en que termine el plazo de presentación de instancias, en el 
caso de que hayan de ser destinados por primera vez a aquella 
Administración. 

La expresada plaza está dotada en el Presupuesto de Ayuda 
y Collliboración de la Guinea Ecullitorial con los emolumentos 
glObales de 158.220 pesetas anuales, sin perjuicio de las mejoras 
que puedan resultar de la adaptación a los territorios de la 
Ley de Retribuciones de Funcionarios Civiles del Estado y dis
posiCiones complementarias. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y. en su caso, número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
~ricanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
CIón General de Seguridad, que cursará tan sólo las de aquellos 
que considere destinables. . 

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y esoo:rán 
acompañadllis de los documentos sigUientes: 

, a) HOja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedids 

fuera de la jurisdición de Madrid, 
c) Certificación médica oficial acredita·tiva de que el asPI

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residif en clima ecuatorial; y 

·d) Cuanrtos documento.'l estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

. Las campañas serán de dieciocho meses, transcur·ridos los 
cua.les el que resulte designado tendrá derecho a seis meSes 
de licencia reglamentaria en la Peninsula, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglament¡¡¡rias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose, además, a las condiciones estlliblecidas en el Esta
tuto del personal al servicio de la Administración de la Guinea 
Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de Ilibril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y cÍl'cunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 

Oesignar a. cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
CIones eXIgidas en el presente concurso, o bien declarllirlo de-

. slerto, SI lo estima conveniente . 
Madrid, 10 de enero de 1967.-El Director general, José Díaz 

de VIllegas.-Conforme: Luis Carrero . 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la proviSión de tres plazas de soldados 
tipógrafos o linotipi~·tas vacantes en la. Policía. Gu
bernativa de la Provincia de Ttni. 

Vacantes en la Policia Gubernativa de la ProvinCia de Ifní 
tres plazas de soldllidos tipógrafos o linotipistas, dotadas cada 
una de ellas en el presupuesto de la Provincia con un haber 
de 1.004,25 pesetas mensuales, más una gratificación, también 
mensual, de 1.000 pesetas, se anuncia su provisión a concurso 
entre soldados pertenecientes al Ejército de Tierra actualmente 
en filas. 

Para optar a dichas vac-antes es condición indispensllible po
seer la especialidad de tipógr'afo o linotipista. 

Las instancias, debidamente reintegr-Ilidas y de puño y letra 
del inte.l'esado, deberán dirigirse al excelentisimo $Bñor Director 
General de Plazas y Provincias AfricanlliS (Presidencia del Go
bierno) , cm:sándose por conducto de la Dirección General de 
Reclutamiento y Pet:sonal de l Ministerio del Ejército que tra
mi·tará tan sólo las de aquellos que poseyendo la especialidad 
de t ipógr-afos o linotipistas considere destinables, 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta dias 
natur'ales, contados a partilI' del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». y estarán 
aoompañllidas de los documentos siguientes : 

a¡ Copia de media filiación y hoja de castigos e mforme 
del Jefe de la Unidad en donde preste sus servicios. 

. b) Certificado facultativo en el que se acredite que el as
prrante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo carncterol~ 
gico o temperlliffiental, y 

c) Cuantos documentos estimen opoctuno aportar en jus
cificación de los méritos que aleguen, 

La Presidencia del Gobierno, Ilipreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes podrá 
designar a cualqUiera de ellos, siempre que cumpla laS condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el presente concurso 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1967.-El Director general , José Diaz 
d\' Villegas.-Conforme : Luis Carrero. . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por la que se anuncian va
cantes de Registro de ca Propiedad para su provi
sión en concurso ordinario. 

Están vacantes los Siguientes Registros de la Propiedad y 
M~rcantil~s, cuya provisión, confilrme al artículo 284 de la Ley 
Hipotecarla, debe efectuarse por concurso de rigurosa antigüe
dad entre Registradores, Ilipr-eciada con arreglo al Escalafón 
del Cuerpo vigente al tiempo de resolverse: 

Registros 

Valencia Oriente-I ........ . 
Sevilla, número 3 ... ... ... . .. 
Villar·real .. . ... ... ... .. . 
Manresa ... .. ........ .. .. . 
Martos ..... , .............. . . .. 
Motril ... .. , .. .. .. ..... . 
Ecija .. , ... .. . ......... .. . 
La Roda .. ............ . .. . 
Ronda ......... ......... . .. 
Huéscar .. . .... .. 
Valls .............. . 
Cazorla .. . ... ..... . 
Iznalloz ..... .. .... . 
Carballo .. . .. . ...... .. . 
Ateca ..... . .. , ... ...... .. . 
Pola de Lena ... ... ... .. . 
Villafranoa del Bierzo .. . 
Valencia de Alcántara .. . 
La Cañiza .. ...... . ... . . .. 

Audiencias 

.. . , Valencia. 

... I Sevilla. 
Valencia. 
Barcelona. 
Granada. 
Granada. 
Sevilla. 

.. . Albacete. 

... l' Granada. 

... Granada. 

. . . Barcelona. 
Granada. 
Granada. 
La Coruña. 
Zaragoza. 
Oviedo, 
Valladolid. 
Cáceres. 
La Coruña. 


